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REVISTA PERUANA DE DERECHO CONSTITUCIONAL

Guía de instrucción para los autores

1.	 Sobre la Revista Peruana de Derecho Constitucional

1.1. 	 Descripción general

La Revista Peruana de Derecho Constitucional (en adelante RPDC) 
es la revista oficial del Tribunal Constitucional del Perú. Su primer 
número ha sido publicado en 1999. Desde el año 2023 la publicación 
es semestral (sus fechas de aparición son julio y diciembre de cada 
año), la misma que es dirigida por el Magistrado Director General del 
Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal Constitucional (CEC). 
Además, la integran: un Consejo Consultivo, un Consejo Editorial y el 
editor (labor que se encuentra a cargo del Director de Publicaciones y 
Documentación del CEC).

1.2. 	 Recepción y publicación

La RPDC recibe y publica trabajos de investigación sobre Derecho Cons-
titucional, Derecho Procesal Constitucional, Teoría del Estado, Historia 
Constitucional, Derechos Humanos, Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, Ciencia Política y ramas afines.

1.3. 	 Sobre los contenidos

Los contenidos de cada número de la RPDC están dedicados a un tema 
jurídico que es elegido por su Director. Los trabajos de investigación que 
se encuentran relacionados al referido tema se publican en una sección 
especial. A diferencia de las investigaciones ajenas al número temático 
de la RPDC, que se publican en la sección estudios constitucionales. La 
RPDC también contiene una sección homenaje, donde se publican trabajos 
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especialmente preparados en reconocimiento a un/a jurista destacado/a 
o sus propios trabajos. Adicionalmente, la RPDC ofrece la sección de 
jurisprudencia comentada, donde se publican estudios críticos a las 
sentencias relevantes; una sección clásicos, en la que se publican trabajos 
de autores clásicos; una sección de documentos, en la que se publican 
documentos históricos; y una sección de reseñas bibliográficas en la que 
se comentan obras publicadas recientemente.

1.4. 	 Invitación a publicar

El Director General invita formalmente a especialistas en la materia a es-
cribir en la RPDC. La convocatoria también es abierta y permanente. Los 
trabajos de investigación que sean enviados para publicación a la RPDC, 
deberán atender el cronograma establecido para cada numero de la revista; 
del mismo modo, tomar en consideración los requisitos mínimos exigidos 
y superar la evaluación correspondiente.

2.	 Sobre la remisión de los trabajos 

Los trabajos remitidos para la sección especial tienen que ser originales e 
inéditos, los mismos que deberán ser enviados al siguiente correo electrónico: 
publicaciones.cec@tc.gob.pe u otro que se designe. Para efectos de su publi-
cación los trabajos serán objeto de evaluación por pares anónimos. El idioma 
principal de los contenidos publicados en la RPDC es el español. Sin perjuicio 
de ello, serán publicados aquellos trabajos remitidos en idiomas distintos al 
español, siempre y cuando sean pertinentes a las convocatorias realizadas y 
cumplan los requerimientos editoriales establecidos.

Para todos los efectos, es responsabilidad de los autores el envío de tra-
bajos en estricto cumplimiento de los derechos de autor en relación a la 
legislación vigente.

3.	 Formato de los trabajos de investigación

3.1. 	 Formato

Los trabajos de investigación deberán presentarse en formato Word, estilo y 
tamaño de letra en Times New Roman 12. El espacio tendrá un interlineado 
de uno y medio. La extensión total del trabajo de investigación presentado 
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no deberá superar las veinte (20) páginas (un máximo de 9,000 palabras), 
quedan incluidas las notas a pie de página, bibliografía, apéndices, imáge-
nes, cuadros estadísticos y demás información que contenga. De manera 
excepcional, el Director podrá autorizar una extensión mayor. 

La primera página incluirá el título, nombre del autor o autores y su dirección 
o direcciones de correo electrónico, (de ser el caso) código de investigador 
ORCID (Open Researcher and Contributor ID) conforme a las indicaciones 
que aparecen a continuación.

3.2. 	 Título

El título se colocará en español e inglés al medio, en negrita y en mayúsculas. 
La comprensión del mismo deberá ser factible y coincidir con el contenido 
de la investigación. De preferencia se debe evitar el uso de palabras que 
sean de difícil entendimiento, en otro idioma y el uso de acrónimos.

3.3. 	 Resumen

Los trabajos irán precedidos de un breve resumen, en español e inglés (abs-
tract), cuya extensión debe estar comprendida entre 120 y 150 palabras. 
Su contenido ha de limitarse a tratar lo reflejado en el trabajo. No deberán 
incluir situaciones, ideas o pensamientos que no estén relacionados con el 
trabajo remitido.

3.4. 	 Palabras clave

Se incluirá un máximo de diez palabras clave, en español e inglés (Ke-
ywords). Las palabras clave del trabajo de investigación irán una a conti-
nuación de las otras precedidas por un punto y coma.

3.5. 	 Sumario

El sumario contendrá los títulos y subtítulos del trabajo de investigación re-
mitido, las notas (de haberlas) y la bibliografía. Indicará, por tanto, cómo se 
encuentra estructurado. Se recomienda que los títulos se numeren en romanos 
y en mayúsculas y los subtítulos en números arábigos y en minúsculas.

Un ejemplo es el siguiente:
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I. 	 PLANTEAMIENTO
II. 	 LEGITIMIDAD DEL USO DE JURISPRUDENCIA CONSTITU-

CIONAL EXTERNA

1. Perspectiva jurídico-teórica

2. Perspectiva jurídico-positiva

III. 	 LA PRÁCTICA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ESPAÑOL

IV. 	 VALORACIÓN DE LA PRÁCTICA DEL TRIBUNAL CONSTITU-
CIONAL ESPAÑOL

1.	 Frecuencia y asimetrías

2.	 Las razones del uso moderado

3.	 Función y valor jurídico

4.	 Algunos usos problemáticos

4.1.	 La correcta comprensión de la doctrina citada

4.2.	 La jurisprudencia extranjera controvertida en origen

4.3.	 La selección de la jurisprudencia citada: representatividad y 
pertinencia

V. 	 CONCLUSIONES

NOTAS

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS1

Dependiendo de la cantidad de títulos y subtítulos puede permitirse 
un sumario que solo contenga los títulos. Este formato se puede incluir si 
no ha sido remitido por el autor. También se puede modificar.

Además del artículo, los autores deben presentar las siguientes de-
claraciones: 1. Declaración de originalidad, 2. Declaración de Metadata y 
Biodata; y 3. Declaración de Ciencia Abierta. De igual modo, los autores 
deberán remitir el texto de su artículo empleando el Formato de presenta-
ción del trabajo.

1	 Sumario extraído de: Arzoz Santisteban, X. (2022). La cita de jurisprudencia cons-
titucional comparada por el Tribunal Constitucional español. Revista Española de 
Derecho Constitucional, 125, 13-44. DOI: https://doi.org/10.18042/cepc/redc.125.01
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4. 	 Sobre el proceso de publicación

4.1. 	 Revisión de pares ciegos

La RPDC acusa recibo de los trabajos de investigación remitidos. 
Todas las investigaciones presentadas para la sección especial son evalua-
das aplicándose el método de revisión por pares ciegos. Ni el autor tendrá 
conocimiento de quien es el revisor ni el revisor tendrá conocimiento de 
quién es el autor. Los revisores serán especialistas en la materia. De pre-
sentarse observaciones o errores advertidos que pueden ser corregidos, el 
trabajo será remitido al autor para que, si lo considera, efectúe los ajustes 
pertinentes. Si el autor manifiesta no estar de acuerdo con las observaciones, 
tiene la posibilidad de solicitar el retiro de su trabajo. Los trabajos serán 
sometidos a programas de detección de similitud. 

4.2. 	 Publicación posterior

Previa comunicación de conformidad, aquellos trabajos que no 
llegasen a ser publicados en el número para el que fueron presentados, se 
informará previamente al autor si está de acuerdo en que la publicación del 
mismo se realice en el número sucesivo de la RPDC.

5. 	 Sobre el citado

El citado y las referencias deben ajustarse a la Norma APA, Sétima 
Edición. El citado y las referencias podrán ser corregidos a este formato 
o el trabajo podrá ser devuelto al autor para que realice las correcciones 
correspondientes. Excepcionalmente, tratándose de trabajos seleccionados 
para la publicación en la sección clásicos o documentos históricos, podrá 
aceptarse el estilo de citado original. La RPDC puede realizar ajustes me-
nores al formato referido, lo que se verá en cada caso en concreto.

6. 	 Derechos de autor

Respecto de aquellos trabajos que hayan cumplido las exigencias 
editoriales y su dictamen sea el de publicable, se comunicará al autor que 
el mismo ha sido seleccionado para ser publicado. 

La RPDC se reserva los derechos de reproducción, distribución, do-
nación, venta (de ser el caso), de la revista y por ende de los contenidos de 
la misma en cualquier formato en que se haya realizado su publicación. En 
ese sentido, los autores manifiestan su consentimiento para la publicidad 
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de la RPDC a través de medios de comunicación que puedan ser utilizados 
para su difusión, ya sean canales tradicionales o virtuales (redes sociales, 
canal de Youtube, notas de prensa, y demás existentes). 

7. 	 Sobre la comunicación entre los autores y el editor de la RPDC

Para los interesados en publicar en la revista, que tengan el interés en 
enviar o hayan enviado sus colaboraciones en todo aquello respecto de la 
publicación de la revista, se debe desarrollar una comunicación permanente 
con el editor o quien sea por él designado para la debida y oportuna atención, 
la misma que se va desarrollar a través del siguiente correo: publicaciones.
cec@tc.gob.pe u otro que se designe.

8. 	 Otras pautas a considerar por parte del editor

La aceptación o rechazo serán realizadas con la debida pertinencia 
y en estricto cumplimiento de los requerimientos académicos y editoriales 
establecidos. Del mismo modo, queda en salvaguarda la confidencialidad en 
todo el proceso editorial: recepción, evaluación, observación y dictamen de 
las colaboraciones. Asimismo, se llevará a cabo de manera diligente, la pu-
blicación y difusión de la revista en los formatos y medios correspondientes. 

9. 	 Sobre la remisión de la guía de instrucción para los autores

Esta guía de instrucción para autores será remitida junto con la invitación 
para escribir las colaboraciones de investigación solicitadas por la RPDC.

Siendo que la convocatoria de la revista es abierta, los requisitos para 
el envío de trabajos son de conocimiento público. Se podrá acceder a los 
mismos a través de las vías institucionales de la entidad; de tal modo, que 
todos aquellos interesados en participar en las convocatorias a publicar en la 
revista, cumplan oportunamente con las exigencias editoriales previamente 
señaladas, con ello se busca promover el envío de colaboraciones que desde 
la primera oportunidad se ajusten a lo solicitado. 

10. 	 Consultas y comentarios

Si tuviera alguna duda y/o comentario, puede escribir al siguiente 
correo electrónico: publicaciones.cec@tc.gob.pe.


